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Eutanasia
Protección de la Vida en el Derecho Penal. 

En el Código Penal, la vida esta protegida a través de la figuras del Libro Segundo, Capítulos I y III, del Código Penal. En primer lugar, se considera el homicidio simple (art. 79). Luego, se regula el homicidio calificado por el vínculo en el artículo 80 inciso primero, aplicable en el caso que los parientes allí contemplados asesinaran a un anciano.

Homicidio por Piedad.

Genéricamente, el homicidio por piedad puede entenderse como la acción de quien obra por la motivación específica de poner fin a los agudos sufrimientos de otra persona o acelerar una muerte inminente.  Las distintas corrientes doctrinarias han denominado ha este hecho homicidio por piedad, u homicidio pietístico. Bien simplemente eutanasia. Al respecto es importante poner de relieve que el homicidio eutanásico no puede confundirse con el concepto de homicidio eugenésico. En este último se tiene como objetivo el mejoramiento de la raza mediante la eliminación de los individuos que no superan ciertos estándares físicos e intelectuales. 

Las especiales características de la figura, y los elementos conceptuales que le dan existencia provienen de preguntas de tipo jurídico-filosófico mas profundas. El maestro Enrico Ferri en su Estudio de Antropología Criminal nos advertía sobre la complejidad de nuestro tema preguntándose si: “¿puede el hombre disponer de su vida?; El consentimiento del paciente en la propia muerte, ¿tiene valor jurídico, y hasta que límites, para el autor o auxiliar de la misma muerte?. Se comprende como dice bien Berner, que la respuesta que se de a la primera pregunta, implica la solución de la segunda.” 
   

Es así que el homicidio por piedad en el Derecho Penal,  es el reflejo del tratamiento que el ordenamiento normativo otorga a la práctica de la Eutanasia.

El término Eutanasia fue acuñado por el Canciller Inglés y Filósofo Francis Bacon en el siglo XVII. Etimológicamente, significa “muerte” (eu) buena (tánatos)” e implica la eventualidad de procurar a una persona que padece una enfermedad o dolencia incurable o penosa, la posibilidad de acortar su vida.

A través del tiempo la Eutanasia ha sido clasificada de muchas formas, según su orientación filosófica. El mismo Bacon distinguió entre eutanasia interna o natural, que consiste en la muerte natural repentina; y la externa o provocada por el medico mediante inyecciones de opio.

Según la perspectiva bioética actual la eutanasia puede ser definida como el proceso de anticipar la muerte de una persona que padece una enfermedad irreversible y que,  por su causa, vive en condiciones vitales muy precarias, en el plano físico, psíquico y moral, que pueden ser clasificadas como indigna de su humanidad.
 Este proceso de aceleración del fallecimiento del enfermo Terminal se genera a partir de la presencia de dos elementos: 1) La ayuda – por acción u omisión – de terceras personas, sin las cuales no podría producirse el deceso. 2) El cumplimiento de una finalidad: hacer el bien al paciente moribundo, liberándolo – al decir del profesor Peces Barba – del dolor y de sufrimientos y dificultades que resultan extraemos e insuperables (encarnizamiento terapéutico).

La eutanasia también puede ser categorizada como voluntaria como voluntaria, involuntaria y no voluntaria; o bien como eutanasia activa y pasiva.
 En la eutanasia voluntaria, el proceso de aceleración de la muerte se lleva a cabo a petición de la persona que se va a morir. 
 Mientras que, la eutanasia involuntaria  se desarrolla cuando a la persona a quien se da muerte tiene capacidad para consentir en su propia muerte pero no lo hace; ya sea porque no se le pregunta, o porque se le pregunta y escoge seguir viviendo.
 En los casos de eutanasia no voluntaria, nos encontramos con que el paciente no es capaz de comprender la elección entre la vida y la muerte encontrándose pues, imposibilitado para consentir. Tal sería el caso de pacientes que presentan graves trastornos psicofísicos que afectan su estado de entendimiento. 

La eutanasia es activa cuando la muerte se produce por el obrar directo de un tercero, verbigracia, administrando una droga local (eutanasia propiamente dicha).  Se la considera pasiva, en cambio cuando se da por terminado el uso de cualquier medio excepcional empleado con el objeto de mantener con vida a una persona en estado vegetativo – por ejemplo, desconectando el respirador – (ortotanasia).

Entre las clasificaciones mas modernas Ricardo Royo-Villanova, el cual distingue:

· Eutanasia Súbita, o la muerte natural repentina.
· Eutanasia Natural, que es la muerte natural o producto de la avanzada edad, efecto del debilitamiento progresivo de las funciones vitales.
· Eutanasia Teológica, o muerte en estado de gracia.

· Eutanasia Estoica, perseguida por la exaltación de las virtudes cardinales del estoicismo: inteligencia, la fortaleza, la circunspección y la justicia.
· Eutanasia Terapéutica, es decir la facultad que debía concederse a los médicos para procurar una muerte dulce a los enfermos incurables y doloridos.
· Eutanasia Eugenésica y Económica, que consiste en suprimir a todo ser degenerado o inútil.
· Eutanasia Legal o reglamentada, es decir consentida por las leyes.

La práctica de la eutanasia ya ha encontrado eco en muchas legislaciones alrededor del mundo entre los cuales se cuentan los denominados países del primer mundo como Holanda. 

Ordenamientos Normativos que Prevén su Ejercicio:
En Noviembre de 2000, Holanda sanciona la primera ley de eutanasia a nivel nacional, en respuesta a los debates político-filosóficas iniciados a mediados de los 70’s en ese país. La ley de Eutanasia prevé poner fin a la vida de un paciente bajo ciertos criterios estrictos:

· El paciente debe sufrir un dolor intolerable y constante. 

· Él o ella deben haber pedido en repetidas ocasiones que se los deje morir y se debe buscar una segunda opinión médica. 

· La terminación de la vida debe ser llevada a cabo en una forma médica apropiada.

Bélgica, siguiendo el ejemplo de Holanda, despenalizó el 23 de septiembre de 2002 la eutanasia para los adultos con características legales similares.

En el estado norteamericano de Oregón se aprobó en 1994 la Ley de Suicidio Asistido para los enfermos en los que se prevea que la muerte ocurrirá en un plazo de seis meses, y que empezó a aplicarse en 1998. La condición es que el paciente lo solicite en tres ocasiones: las dos primeras de forma verbal y con quince días de intervalo, y la tercera petición ha de ser por escrito, antes de que el médico recete el fármaco letal.

Actualmente, se está tramitando una Ley en los EE.UU. ("The Pain Relief Promotion Act") que se encuentra pendiente de la aprobación del Senado; si es aprobada, se impediría a nivel federal el empleo de sustancias letales como medios para practicar el suicidio asistido.

California —y luego otros siete Estados— aprobó, para entrar en vigor el 1 de enero de 1977, el «Natural Death Act». Esta ley, de criterio ortodoxo, diferencia la eutanasia activa y pasiva, prohibiendo ambas, ya que incluso en la pasiva se produciría la muerte por falta del tratamiento adecuado; de la ortotanasia, que permite, al «autorizar a los médicos la no aplicación o suspensión de la técnica reanimatoria a los pacientes adultos afectados por una enfermedad en fase terminal, con tal de que lo haya pedido por escrito».

Por otra parte, en el Derecho Penal comparado es posible encontrar normativas que contemplan de manera expresa el homicidio por piedad. Así, el Código Penal Español, en el artículo 143, inciso 4º, impone una pena menor al que  “causare o cooperare activamente con actos necesarios y directos a la muerte de otro, por la petición expresa, seria e inequívoca de éste, en el caso de que la víctima sufriera una enfermedad grave que conduciría necesariamente a su muerte, o que produjera graves padecimientos permanentes y difíciles de soportar, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los números 2 y 3 de este artículo".


El Código Penal noruego, por su parte en su art. 235, arbitra una pena menor para la eutanasia. La legislación penal de Bolivia ha introducido en su ordenamiento jurídico un tipo penal que se refiere expresamente a la eutanasia. El artículo 257 CP., que impone una pena menor. El Código Penal del Salvador, dispone en el artículo 130, el Código Penal de Paraguay, regula expresamente la eutanasia, en su artículo 106, el Código Penal de Perú en el artículo 212, trata el Homicidio piadoso. Colombia, en tanto regula esta figura en el artículo 326 de su código penal que transcribimos: “Homicidio por piedad. El que matare a otro por piedad, para poner fin a intensos sufrimientos provenientes de lesión corporal o enfermedad grave e incurable, incurrirá en prisión de seis (6) meses a tres (3) años”.

Tratamiento en nuestro Derecho

En Argentina, la eutanasia no cuanta con un régimen legal e implica la responsabilidad penal especial. En apartados anteriores, hemos visto que ello da lugar a multiples interpretaciones normativas, que responden a las mas variadas ideologías (conservadoras, liberales, comunitarias, anarquistas, etc.). No obstante, por ahora, su concreción implica la responsabilidad penal para aquel que la ejecute. Aun cuando se cuente con el consentimiento de la persona solicitante. La figura aplicable es el  delito de instigación o ayuda al suicidio del art. 83 del C.P. o  bien el delito de homicidio del 79 C.P.

El fundamento de esto estriba en que sin importar que exista consentimiento del paciente, la vida no es considerada un bien jurídico disponible por nuestro ordenamiento normativo, por tanto el consentimiento del enfermo en la práctica de la eutanasia es irrelevante en el plano de la responsabilidad penal.

Con todo, para la doctrina, el homicidio por piedad es un tipo de homicidio con características especialísimas, encuadrable en el último párrafo del art. 80 de nuestro Código Penal. En efecto, si bien el primer inciso trata los homicidios agravados por el vínculo parental, el artículo disminuye la pena de reclusión o prisión perfecta, a la escala de 8 a 25 años, cuando mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación. La piedad podría ser entonces, una de ellas. Así, pues, este tipo penal en su forma genérica, requiere que el sujeto activo realice la acción movido por los sentimientos de piedad. Entendiendo por piedad, el estado afectivo de conmoción y alteración anímica profundas.
 Además, entre las condiciones objetivas en el sujeto pasivo, el tipo exige que éste se encuentre padeciendo intensos sufrimientos que provengan de lesión corporal, o enfermedad grave o incurable. 

Así, pues, como habrá podido observarse, la eutanasia genera posiciones encontradas, a causa de su gran complejidad.  En este capítulo hemos tenido ocasión de registrar posiciones contrarias y favorables a la admisión de la eutanasia. El debate por ello, no esta cerrado. En nuestro caso, importante son las palabras de la Corte Colombiana: “El deber del Estado de proteger la vida debe ser entonces compatible con el respeto a la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. Por ello la Corte considera que frente a los enfermos terminales que experimentan intensos sufrimientos, este deber estatal cede frente al consentimiento informado del paciente que desea morir en forma digna…El derecho fundamental a vivir en forma digna implica entonces el derecho a morir dignamente, pues condenar a una persona a prolongar por un tiempo escaso su existencia, cuando no lo desea y padece profundas aflicciones, equivale no sólo a un trato cruel e inhumano, prohibido por la Carta, sino a una anulación de su dignidad y de su autonomía como sujeto moral. La persona quedaría reducida a un instrumento para la preservación de la vida como valor abstracto.” 
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